
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

i 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
' 

SECCIPN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de agosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente· de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/05509, de María del Carmen Caracheo 
Rangel, Geógrafa encargada del despacho de la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambien~I de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. t o Anexo en copia certificada: 

Acta de hechos de veinte de julio de dos mil dieciocho. 

Registro 

031918 

Documentales recibidas el uno de agosto d8,1 presente a- la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribynal. Conste.') 

Ciudad de México, a tres de agosto de ~il dieciocho. 

Agréguense al expediente, para q~~ s~rtan efe.etas legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante los cuale~promovente informa de los actos 

realizados en cumplimiento a I~ ~tencia dictada en este asunto y, con 

fundamento en el artículo 501 de~e.y Reglame~taria de las Fracciones 1 y 
¡ . 

11 del Artículo 105 de la ¡po"nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se provee al res'Peé'to de qonformidad con lo siguiente. 

La Primera Sala rita Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 
~ 1 

sentencia en este asunt el veintiuno 9e enero de dos mil quince, al tenor de 

los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y furdada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se· sopresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la r$solución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elabpración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. '55201001-001-1 O, así como por la 
asignación de la obra y la firma del qontrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez del :Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 QHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto lndependencia".

1 

--- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales. siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria. otorgue garantía de audiencia al Municipio de San 
Ignacio Río Muerto en el procedimiento'de impacto ambiental registrado bajo 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federa.I. No podr~ archiva~se n.i~gún expediente ~in que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la e¡ecuc1on. \ 
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el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Naci nal de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos NatUiral s, relativo al proyecto 
'Acueducto Independencia'. --·-QUINTO~ Se decl~ra la validez die los títulos i' 

de asignación02SON1:50085/09HBDA10 de quince e julio de dos mil diez y 
02SON15073~/09HBDA11 de dieciochb de odub e de dos mil once y . 
02SON150083/09HBDA10 de quince de julio de dos il diez, en los términos 1 
establecidos en el considerando decimosegundo de a resolución." 

1 

Los efectos de I~ citada riesolución quedarbn precisados en los té1minos 
1 

siguientes: 

" ... Tomando en consideración que la resolución de impacto ambiental)' 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/111, de veintitrés de ·febr ro de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la p esente sentencia, esta 
resolución tiene como efecto que se ord~ne al Ejec tivo Federal a través de ¡ 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos· N turales o la1 autoridad 
comp1~tente, otorgar garantía de audiencia al MWni ipio ele San Ignacio Río 
Muerto en el procedimiento de impacto ambiental r gistrado bajo el número ¡ 

26S0~~01 OHD067, en el Sistema Nacior'ial de Tram tes de la Secretaría de! 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relati~o 1 . proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- Se le requi1ere a la m~ncionada a toridad de cumplimiento. 
a lo anterior ?n el plazo de treinta días naturales 1 si ui:entes a la notificación l 
de la presente ejecutoria; hecho lo anterior, así cotno realizadas las gestiones i 
y etapas del procedimiento correspondiente, c6n libertad de jurisdicción, 
emita la determinación correspondiente." : 

. ( 

Por su parte, en el oficio de cuenta, la proh1 vente informa que el veinte 

de julio del presente año, se llevó a cabb una reunión en la que los secretarios 
1 

de la Tribu Yaqui informaron que, ante la falta! d respuesta por parte ;~e las 

autoridades ele Sonora para detener los actos de iolencia y hechos deliictivos 

en sus comunidades, tornaron la caseta del Muni ipio de Cajeme. 

Asimismo, señalaron que de nb ser at ndidas y satisfech~s sus 

demandas, .podrían activar un bloqueo carretero e manera indefinidalen los 

perímetros de su territorio, por lo que sblicitaron, r través de la Secret~ría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, citar a las autoridades de seguridad 

pública de Sonora, de los municipios ae Cajem~, Bacum y Guaymas, para 

reunirse el tn3s de agosto del año en cdrso. 
1 

i 
' 1 ' 

Finalmente, anunciaron que, de seguirse h¡aciendo caso omiso: a sus 

demandas, suspenderían los trabajos de la consylta indígena. 
1 

Visto lo anterior, con fundamento en el artípulo 46, párrafo primero2, de la 

ley reglamentaria de la materia, se tierlen por' h~cha.s las manifestaciones 

¡ 

2 Artículo 46 de la ley Reglamentaríla de las Frac1ciones 1 y 11 del Artículo 1i05 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el pla;~o otorgado ptjr la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Cort1e de Justicia de la Nación, ~uien resolverÉ1 si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.( ... ) ¡ · 

2 
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antes indicadas y ~e requiere nuevamente al Poder 

Ejecutivo Federal ppra que continúe informando a esta 

Suprema Corte de Juqticia de la Nación de los actos que lleve 

a cabo para cumplir a' cabalidad con la sentencia dictada en 

este asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro L~is María Aguilar Morales, Presidente 
\ 

de la Suprema Corte de Justicia ~e la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la pección de Trámite de Controversias 

Constitur y,.pe Acciones de 11constituci na ida -de la Su*secretarí a 

General de Acuerdo de te lto Tri~unal, qu da f . r:::J . ""-, 

Esta hoja corresponde al proveído de tres d~ agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia constiYt1icional 94/2012; promovida por el Municipio de San 

J.lgnacio Río Muerto, Sonora. Const~ \ 
IJl\GMLM 101 / 

 
 
 
 
 




